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El que susccibe os concesionario da la Patenta de In­

vención na 406+255 que recayó sobre "Una máquina automá­

tica aizadora-encoladora", V la presento fSemcria se refie­

re a ciertas mejoras introducidas an el objeto do la Patea 

5 te citada, como consecuencia da laa experiencias adquiridas 

en la práctica^ cuyas mejoras han de constituir el corres­

pondiente PRIMER CERTIFICADO DE ADICION conforme a lo es­

tablecido en el Art. 75 y ss+ del vigente Estatuto sobre - 

Propiedad Industrial.

10 La máquina automática alzndora-encoladora, objeto da

la invención, permite la formación completa da cualquier - 

tipo de formularios o folletos, siendo variable no solamen­

te ai tamaño de formato de los mismos, sino asimismo el nó- 

mero de hojas que los componen.

15 Base esencial para la formación de cualquier tipo de

formularios, es la utilización de cualquier clase de tipo 

de papel, tales como la gama da papel normal, papel copia, 

carbón, etc., e incluso las gamas de papel de mayor densidat 

y peso, permitióndose la separación y levantan&nto de las

20 hojas de papel situadas en las diferentes estaciones do las 

máquinas mediante los sopladores de aire dispuestos a tal 

efecto.

El objeto de este Primer Certificado da Adición eonsis. 

te sb dotar a la máquina automática alzadora-encoladura de

25 un tren de ventosas de aire capaz da recoger las hojas de 

papel, previamente separadas y levantadas en las estacio­

nes por los sopladores de airsp y efectuar su traslado a la 

mesa do traslación, en la que se forman los diferentes for­

mularios o foliotes.

30 El mencionado tren da ventosas ha de cumplir una se-



rie do premisas o requerimientos esenciales paro su perfac, 

to funcionamiento, debiendo en cada movimiento del mismo - 

recoger una sola hoja da las pilas o carees de papel de ca­

da estación, siendo asimismo adaptable altipo de papel con 

que se han careado dichos estaciones, ya que de otro modo 

podrían producirse fallos en los movimiento de levantamien­

to y traslación de dicho tren de ventosas, no poseyendo en 

los casos de papel pesado o de gran densidad la capacidad - 

suficiente para la recogida de las hojas, en tanto que en - 

loa cadod de papel ligero las ventosas de dicho tren podrían 

levantar más de una hoja do papel, con ol resultado en am­

bos casos do un trabajo mal realizado, ya que la formación 

d o los formularios o folletos no seria correcta, bion por 

falta do hojas o por repetición de las mismas.

En esencia, los perfeccionamientos introducidos consis­

ten en la adaptación en los cuerpos de ventosas da cada es­

tación, correspondientes al tren de ventosas, do un tipo de 

ventosas regulables en altura e inclinación, para mejorar 

de esta forma la aspiración y adaptabilidad en ol alzado y 

traslación al tren de traslación de las hojas de papel.

A continuación so hará una detallada descripción do los 

perfeccionamientos aludidos, con referencia a ios planos que 

se acompaBan, en los que se representa a simple título de - 

ejemplo, no limitativo, una forma preferente de realización, 

susceptible de todas aquellas variaciones de detalle que no 

supongan una alteración fundamental de las características 

esenciales do los mismos.

En dichos planos se ilustrad

En la figura 1.- Vista on detalle de un tubo y cuerpo 

de ventosas con su cubreten.
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Segón el ejemplo de ejecución representado, los per­

feccionamientos que se preconizan consisten en proveer un 

tren de ventosas compuesto por un oja principal de sopor­

te - 1- y un eje auxiliar -2- montado sobre soportes de fi- 

5 bra y sobra ql que se encuentran situados an sus extremos 

los elementos de soporte a la máquina de dicho tren da ven, 

tosas, conectándose al aje principal -1- y a travás de ori­

ficios practicados en el mismo los diferentes cuerpos de - 

ventosas correspondientes a cada una de la s estaciones - 

10 de la máquina.

La conexión de los cuerpos de ventosas a los orificios 

del eje -1- se realiza por medio de tubos o conductos de - 

aire -3- dotados da espitas o llaves da paso -4-, estando 

conectado el eje principal —5— del cuerpo da ventosas al - 

15 aje auxiliar —2- a travás de una horquilla -6— , poseyendo 

dicho eje -5- un muelle -7- para regulación de la altura, 

mediante un tornillo grafilado de cabeza, -3-, del pitón 

de su extremo inferior -3-, dotándose a la parto opuesta 

dai cuerpo da ventosas en forma da "I" de ocho ventosas - 

20 -10- con un regulador de altura do papel -11-.

El cuerpo regulable -12- de ventosas propiamente di­

cho, está conectado al eje principal de soporto -1- median, 

te un eje auxiliar -13-, permitiendo esta la regulación — 

del cuerpo - 12- sn inclinación por medio de un tornillo - 

25 graduador grafilado -14-, dotado de su correspondiente mue­

lle -15- y fijado sobra el brazo principal de la "T* del - 

cuerpo de ventosas, pomitiéndose de asta forma al mismo, 

trabajar en posición horizontal o inclinada sobro las su­

perficies de las pilas da papel de las estaciones, majorán- 

30 doaa la aspiración de las ventosas -10- y su adaptabilidad



en al al2adc

Ce asta forma constituido el cuerpo de ventosas, el 

aja auxiliar -2- o eje levantador del cuerpo permite ai 

eje principal -5- del cuerpo do ventosas y a través de la 

horquilla -6- por la que están conectados, situar las ven­

tosas -10- sobre las pilas de papel, habiendo sido éstas 

previamente reguladas de acuerdo a la altura inicial do - 

dichas pilas por medio del regulador -11- y habiéndoselas 

dado lo inclinación precisa de acuerdo ol tipo de papel a 

levantar por medio del tornillo graduador -14-, todo alio 

previamente regulada la altura del pitón —S— por medio - 

del tornillo -8- sobre los sopladores de la máquina.

Todo el cuerpo de ventosas va protegido de un cubre- 

ten -16-, que a la vez que evita los posibles daMos y - 

deterioros que se pudieran producirse on aus sifsrentas pag 

tes, protege de suciedades los juegos do formularios o fo­

liotes que la máquina este realizando.

La forma, materiales y dimensiones, podrán ser va­

ríales y en general, cuanto sea accesorio y secundario, - 

siempre que no altero, cambie o modifique la esencialidad 

d el objeto que ee describe.

too términos en que queda redactada esta ¡"ornaría, son 

ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiondose to­

mar con carácter amplio y nunca en forma limitativa, quedaf¡ 

do subsistentes las particularidades características de la 

Patente Principal, en tanto qo se opongan a la roalizacién 

de las mejoras descritas.

N 0 T R:

El presante P3H3ER CERTIFICADO 0E ;W3ICI3H, recaerá 

sobro las particularidades características de las ciguien-
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tas reivindicaciones.

1.- Mejoras en la Patente principal n6 406.255 per 

"Una maquina automática alzadera-encaladora", caractoriza- 

da3 porgue loa cuerpos de ventosas del tren de ventosas - 

5 con aspiración de aire, están dotados de ventosas unidas 

mediante tubos o conductos al conducto principal de aire 

y conectadas mediante un eje auxiliar al aje principal de 

soporte del tren da ventosas, permitiendo esta conexión la 

regulación en inclinación de dichas ventosas mediante un - 

10 tornillo graduador de inclinación con cabeza grafilada y 

fijado a la forma en "T" del cuerpo da ventosas, siendo - 

estas, asimismo regulables en altura, y todo ello de acuâ r 

do a la mejor aspiración y adaptabilidad en el alzado de - 

las hojas da papel de las respectivas cargaa de las esta- 

15 cieñas de la máquina.

Todo conforme se describe an la Remaria que antecede, 

se ilustra como ejemplo do ejecución sn los planas unidos 

20 a ella y se reivindica en su NOTA.

Esta Memoria consta do sais hojas foliadas, escritas 

a máquina por una sólo cara y planos que la acompañan.

2 . -  MEJ&HAS EU LA PATENTE PRINCIPAL M 4 0 6 .25S POR

Biadr tambre da 1.072

CON tOR, S.A.
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